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RESOLUCION N2 ses A ” 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENEE DE COMPAÑIAS z 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 

Saperiíntendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
de 22 de Diciambre de 1.376, . : 

CONS IDE RANDO 

QUE al 17 de Diciembre de 1.979, se ha otorgado an- 
te el Notario Quínto del Cantón Guayaquil Doctor Justavo 
FalconÍí Ledesma, la escritura pública de aumento de capi 
tal y reforma de estatutos de la Compañía Anónima "ABIN- 
SA, ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES C.A.”, 

QUE los meñeres Doctor lleinz Moeller Fíeile e Inge- 

niero Rdnardo Morano Castro, en sus calidades de Presidos 

te y Gerente General respectivamente, de dicha Sosiedad, 
han presentado cuatro copias notariales de la mísna soli- 
citando la aprobación de tales actos; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra- 

ción, medianto Resolución No. 0355 expedida el 23 de Agos. 
to de 1.978, ha autorizado la inversión e intervención - 
en el aumento de capital de la Conpañía "ABINSA, ARBASTE=> 
CIMIENTOS INDUSTRIALES C.A.”", al Abogado Mario Saquel 011 
vares, de nacionalidad chilena; 

QUE el Depirtanénte dé: Inspección de osta Superinten 
dencta de Compañías, ha presentado ¿laz Ytnformes Nos. 79 
1279-DY1A de 22 de Noviembre de 1,979 y 80-097-DIA de 28 - 
de Enero de 1.980, que comprueba la correcta integración 
del aumento de capítal en los tórmines constantes en. la 
indicada escritura) 

QUE eonsta de la nisma escritura que se ha dado cun- 
pliniento a los reqnisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aunento de aspital 
: de la Compañía Anónima "ASBINSA, 

ABASTECINIRNTOS INDUSTRIALES C.A.” por la suma de 308 RX- 
LLONES DE SUCRES, con el eual su capital secial será de - 
CUATRO MILLONES QUINIEMTOS MIL SUCRES, dividido en cuatso 
cientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de - 
Diez mil sueres cada unas y, b) la reforma de estatutos - 
constantes en la indicada escritura. 
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ARTICULO .SEGUNDO,- ispaner que el totario ss 40 este 
 Cantán, al máargén de la matria' de 

la aseritura pública de 17 de Disciozbro de 1.979, reno no- 
ta de haber sido aptobada nediíañte esta Résolución y slen- 
te razón de su cuaplialento. . > 

ARTICULO TERCERS.- Disponer que el negistrasoh Mercan 
t11 201 Cantón Guayequils a) íne - 

criba la rafariída escritira pública y esta Rádulución en - 
al Registro a su cargo, de áriards d lona Krto. 138 y b63- 
de la Ley de compañías y Artes -34 ¿el p.S: a: 132%. de, 22 - 
de igoste de 1.97% y, 5) Cumpla con las demás prescripcia 
nes contenidas en la Lay de ñegisteo. 

AÉTÍCULO CUARTO.- Disponer que el. Hotarko $4 de este 
o . Cantón, tome xazón del contenida de 
a lá escritura que ss nanía a inscrábizx sl margen 2e Ja ma - 
co,  trigz de la atorgada el 20 de Esero te 1. 977, contorno a la 
És cual ue constátayó la Compañia. SN So Lo 

ARTICULO, UTHTO, -* Tiíepsrzer q9e se pebliass por una 99 
o Ara EIA la vez en uno de los peridlicoas de 

OS  MAYOr circuclación-en Guavaquil, el extracto de la escritu- 
2 plc de 17 de Dicionirs de 1.973, qu. aefé «lzborado 
Poo Por ipare Taespasho y la az hn se 50 apeob 5      

de compañias en 
clentos ochenta 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecado ai señor 
Abogado Agulles Riígail Santistevan, Intendente le Coapa - 
Alas en Guayaquíl, a los ocho días ¿el mes de Rebraro de 
mil novecientos ochenta.- LO CERPIPICO pre. e os 

 



p 

Las A e av ifeda ol 

A , VIA “y AA A SA 
: 

se y 

JAY 

CERTIFICO: Que =hof"fue': inserita esta Besolusión de fojas 1.796 a 1.800, 

añaero 136 del Registro Mereantil, Rubro de Iadustrisles y anotada bajo 

el nírsero 2.739 del Repertorio . 

  

    

yaquil., Febrero trese de mil novecien_ 
   

  

    

/ Mereantil.-Enuendado: fue inserita, Vale. - 

        

    

ABOGADO HECTOR MIGUEL A Y ANDRADE 
SegistradiF Mercantil del Guayaquil 

“CERTIFICO: Que se tomó de lo ordenado en esta Resolución a fojas 1.014 del 

Registro Merenatil, Rubro de Industriales de mil novecientos setenta y siete 

   
   

    

  

       

  

al nargon de la inseripeión rempsetiva,- Guayaquil, 

  

   

ebrero Yo de míl 

- vesientos -0eheñta, -El Registrador Mereamtil  .- 

103400 HECTOR MIGUEL ARCMÍAR ANDRADE 
Bagistrador Mercantil df Catón Guayaquil    
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